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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Ibagué, Junio del 2026 

 

Señora 

ELIZABETH MORALES GUZMAN 

Supervisora (e) Contrato nro. CO1.PCCNTR.8977079 de 2026 

Coordinadora Agencia Pública de Empleo (e) 

SENA – Regional Tolima  

Ibagué 

 
 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes Junio  
del año 2026 
 
Referencia: CO1.PCCNTR. 8977079 del año 2026 
 

 
ORLANDO VIDAL MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.362.565de Ibagué, en mi 
calidad de Contratista del SENA Regional Tolima, en cumplimiento del Contrato      de Prestación de Servicios 
de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de 
cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($50.232.000,00). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2026 por 
valor de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($2.184.000,00), b) Once (11) 
pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($4.368.000,00) cada uno. 

 

Plazo: Once (11) meses y quince (15) días, sin exceder el 31 de diciembre de 2026. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Objeto: Prestar los servicios profesionales para implementar el servicio de emprendimiento con enfoque 
diferencial establecido en la ruta de atención a población víctima del conflicto armado, mediante la 
asesoría en la ideación, formulación de planes de negocio, la creación y fortalecimiento de unidades 
productivas. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

No Obligaciones Acciones Realizadas Evidencias 

1 Acompañar en la identificación y 

focalización de emprendedores, 

así como  en la formulación de 

los planes de negocios de los 

proyectos productivos conforme 

a las metodologías definidas por 

la Coordinación Nacional de 

Emprendimiento y la caja de 

herramientas, con el propósito 

de impulsar la vinculación a la 

Ruta Emprendedora del SENA en 

el marco de la ruta de atención a 

víctimas, contribuyendo al 

cumplimiento de los indicadores 

establecidos y aportando al 

mejoramiento de las 

oportunidades de generación de 

ingresos para esta población. 

 Se realizó acompañamiento en la 

identificación y focalización de 

emprendedores. Durante el mes 

correspondiente, se registraron 

atenciones en los puntos UAO-APE 

y se gestionaron remisiones 

realizadas por los Orientadores APE 

de Población Víctima. 

 

Asimismo, se llevó a cabo la 

formulación de planes de negocio 

para proyectos productivos, de 

acuerdo con las metodologías 

establecidas por la Coordinación 

Nacional de Emprendimiento. 

Como resultado de estas acciones y 

en cumplimiento de las metas 

definidas para el período, se 

consolidaron 2 unidades 

productivas y se formularon 5 

planes de negocio. 

listado de asistencia 
GOR-F-O85-V02, 
Formato inscripción al 
servicio de asesoría GEE-
F-003 V 005.  Modelaje 
del negocio Lean Canvas 
(Fondo Emprender), 
Registro fotográfico de 
evidencias  

2 Articular acciones con las 

coordinaciones académicas de 

los Centros de formación y los 

Centros de Desarrollo 

Empresarial para impulsar la 

participación de emprendedores 

con iniciativas validadas en el 

mercado, con el fin de brindarles 

asesoría en la formulación de 

planes de negocio para la 

Se articuló una reunión con los 

coordinadores de Programas 

Especiales del Centro de Comercio 

y Servicios (Jorge Varela), Centro 

de Industria y la Construcción 

(Guillermo Falla) y Centro 

Agropecuario la Granja (Pablo 

Hoyos), con el propósito de 

coordinar el proceso de entrega de 

maletines de materiales de 

Listado de asistencia 

GOR-F-O85-V02, 

registro fotográfico de 

asistencia 
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entrega de maletines de 

materiales de formación. 

formación dirigidos a la población 

víctima del conflicto armado. 

 

Durante el encuentro, se 

establecieron lineamientos y 

acciones conjuntas para garantizar 

una entrega oportuna y efectiva de 

los materiales, contribuyendo al 

fortalecimiento de los procesos de 

formación y atención integral de 

esta población. 

3 Realizar acompañamiento al 
emprendedor para el 
fortalecimiento de su unidad 
productiva a través de mínimo 
cuatro (4) y máximo seis (6) 
visitas (una mensual) de tal 
forma que se cuente con 
trazabilidad de buen uso de los 
apalancamientos productivos (si 
aplica) en el fortalecimiento de 
su unidad productiva a partir del 
diagnóstico inicial. 

Se realizó acompañamiento, 

orientación y asesoría a dos (2) 

emprendedores víctimas del 

conflicto armado en condición de 

desplazamiento, con el fin de 

fortalecer sus unidades productivas 

y contribuir al desarrollo de sus 

iniciativas empresariales. 

 

De igual manera, se brindó asesoría 

en la formulación y estructuración 

de planes de negocio e ideas de 

emprendimiento a cinco (5) 

emprendedores, dando 

cumplimiento a las metas 

establecidas para el mes. 

 

Asimismo, se efectuó el diagnóstico 

inicial de las unidades productivas 

atendidas, permitiendo identificar 

sus necesidades, fortalezas y 

oportunidades de mejora para 

orientar adecuadamente el 

proceso de fortalecimiento 

empresarial. 

Listado de asistencia 
GOR-F-O85-V02, 
Formato inscripción al 
servicio de asesoría 
GEE-F-003 V 005, 
registro fotográfico de 
asistencia 

4 Actualizar mensualmente (por 
tardar el día 30 de cada mes la 
información confiable, oportuna 
y con calidad de los servicios 

Por directriz de la Dirección 

Nacional de Emprendimiento, la 

plataforma SIGE no se encuentra en 

proceso de actualización debido a 

Formatos Línea Crear 
para UP del Fondo 
Emprender. 
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gestionados en la plataforma 
tecnológica establecida por la 
Entidad SIGE. 

la transición hacia una nueva 

plataforma de gestión. En 

consecuencia, la información 

correspondiente al seguimiento y 

reporte de emprendimiento no se 

está registrando en dicho sistema. 

 

Por lo anterior, la información 

relacionada con los planes de 

negocio y las unidades productivas 

de la vigencia 2026 es remitida 

directamente al señor Diego Hoyos, 

de la Dirección Nacional de 

Emprendimiento, mediante la 

matriz oficial dispuesta en el Drive 

institucional para el reporte 

mensual, dando cumplimiento a los 

lineamientos establecidos por la 

entidad. 

 

Formato Plan de 
Negocios del Fondo 
Emprender. 
Captura de pantalla 
envío reporte 
mensual de planes de 
negocio y unidades 
productivas 2026. 
Matriz Oficial 

5 Asistir y aportar en los espacios 
convocados por la Unidad para 
las Víctimas y las entidades del 
SNARIV, articulando estrategias 
interinstitucionales que faciliten 
el acceso de la población víctima 
del desplazamiento por el 
conflicto armado a los servicios 
institucionales en aras de 
fortalecer sus oportunidades de 
generación de ingresos y avanzar 
en los procesos de reparación 
integral. 

 

Se participó en una jornada de 
atención integral dirigida a la 
población víctima del conflicto 
armado residente en los municipios 
de Melgar y Guamo, Tolima, 
brindando orientación sobre la 
oferta institucional y los servicios 
de fortalecimiento al 
emprendimiento. 
 
Asimismo, se asistió al comité 
interinstitucional entre la Alcaldía 
Municipal de Ibagué, a través de la 
Unidad de Atención y Orientación 
(UAO), y el SENA, con el propósito 
de realizar seguimiento a las 
iniciativas productivas validadas y 
brindar asesoría técnica en la 
formulación de planes de negocio, 
contribuyendo al fortalecimiento y 
sostenibilidad de los 
emprendimientos de la población 
beneficiaria. 

Listado de asistencia 
GOR-F-O85-V02, 
registro fotográfico de 
asistencia 
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6 Aunar esfuerzos internos y 
externos con el fin de facilitar 
la participación de 
emprendedores víctimas en 
las ruedas de intercambio 
“Sembradores de Paz” y para 
el acceso a otras fuentes de 
financiación. 

Se realizó la planeación y 

coordinación de la Segunda Feria 

de Emprendimiento, programada 

para el 26 de junio de 2026, la cual 

fue aplazada para el mes de 

septiembre del 2026 con el objetivo 

de promover la participación de 

veinte (20) emprendedoras 

víctimas del conflicto armado en las 

ruedas de intercambio 

“Sembradores de Paz”. 

 

Esta actividad se desarrolló en 

articulación con las estrategias y 

ferias programadas por la Dirección 

de Empleo para el mes de junio de 

2026, buscando fortalecer los 

procesos de comercialización, 

visibilizarían e intercambio de 

experiencias entre los 

emprendedores participantes. 

 

Asimismo, se gestionó la solicitud y 

reserva del espacio requerido para 

la realización de la feria, 

garantizando las condiciones 

logísticas necesarias para el 

desarrollo exitoso del evento. 

 

Captura de pantalla 
reunión con la 
dirección nacional de 
empleo y 
emprendimiento 
Pautas para la 
realización de la Feria 
“Sembradores de 
Paz”, correos 
enviados a centros 
comerciales de 
Ibagué, solicitando el 
espacio para la 
realización de la feria   

7 Presentar el plan de trabajo para 

cumplir con los indicadores 

durante la vigencia y, aplicar la 

herramienta de diagnóstico con 

el respectivo informe del 

diagnóstico a las unidades 

productivas creadas, según el 

anexo metodológico. 

Se elaboró y presentó el 

cronograma del plan de trabajo 

correspondiente a la vigencia 2026, 

estableciendo las actividades, 

metas y tiempos de ejecución 

necesarios para el cumplimiento de 

los indicadores definidos por la 

entidad. 

 

Este instrumento de planificación 

permite orientar y hacer 

Cronograma plan de 

trabajo remitido a 

coordinadora de 

Empleo y Trabajo 

Regional Tolima 
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seguimiento a las acciones 

programadas, garantizando el 

cumplimiento oportuno de los 

objetivos, compromisos y 

resultados esperados durante la 

vigencia. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ITEM No  DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE DESPLAZAMIENTO FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 30826 Guamo Junio 3/2026 Junio 3/2026 

2. 26626 Melgar Mayo 20/2026 Mayo 22/206 

3 25126 Iconónzo Mayo 13/2026 Mayo 14/2026 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la soporte. 

En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de ejecución 

contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias 

del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el No 6020403500 

de la planilla, operador SOI periodo mayo de 2026. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti 

trámites”) 

 

Evidencias en (12) folios 
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Cordialmente,  

 

 
ORLANDO VIDAL MORALES  
Contratista 
C.C. No. 93.362.565 de Ibagué 
 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
ELIZABETH MORALES GUZMAN 
Supervisora (e) Contrato CO1.PCCNTR. 8977079 del año 2026 
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EVIDENCIA ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 
CO1.PCCNTR.8977079 DEL 2026 

 
 
Fecha: junio de 2026.  
Nombres y apellidos: Orlando Vidal Morales  
Cedula: 93362565 de Ibagué 
Contratista: Dinamizador de emprendimiento 
Supervisor: Elizabeth Morales Guzmán  
Cargo del supervisor: Coordinadora Agencia Pública de Empleo (e) 

 

Obligación No. 1  Acompañar en la identificación y focalización de emprendedores, así como  en 

la formulación de los planes de negocios de los proyectos productivos conforme a las 

metodologías definidas por la Coordinación Nacional de Emprendimiento y la caja de 

herramientas, con el propósito de impulsar la vinculación a la Ruta Emprendedora del SENA en el 

marco de la ruta de atención a víctimas, contribuyendo al cumplimiento de los indicadores 

establecidos y aportando al mejoramiento de las oportunidades de generación de ingresos para 

esta población. 

 

Junio 03: Atención asesoría de emprendimiento, formulación Unidades Productivas, planes de 

negocios población víctimas del conflicto. María Sandra Murcia Rincón UP-38202594-0626, km 9, 

vía Rovira, vereda el Rodeo, finca Yerbabuena. 
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Mayo 21 y 22: Asesorías proyectos de planes de negocio y unidades productivas población víctima 

del conflicto en el municipio de Melgar-Tolima, auditorio municipal del IMDER. 
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 Registro de asistencia participantes jornada de atención integral a población víctima del conflicto 

en el municipio de Melgar- Tolima, auditorio municipal del IMDER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junio 7: Atención Jornada Nacional celebración día del Campesino, Centro Agropecuario La Granja 

– Espinal-Tolima 
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Obligación No.2 Articular acciones con las coordinaciones académicas de los Centros de 

formación y los Centros de Desarrollo Empresarial para impulsar la participación de 

emprendedores con iniciativas validadas en el mercado, con el fin de brindarles asesoría en la 

formulación de planes de negocio para la entrega de maletines de materiales de formación. 

 

Fecha: mayo 28 de 2026, reunión con profesionales del centro Agropecuario La Granja, para 

articular el proceso de entrega maletines de materiales de formación unidades productivas en 

apalancamientos del proceso productivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junio 10:  reunión con profesionales del centro Industria y Construcción, para articular el proceso 

de entrega maletines de materiales de formación unidades productivas en apalancamientos del 

proceso productivo. 
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Abril 10: Matriz identificación emprendimientos para ser postulados a los centros de formación 

entrega de maletines de formación para apalancamiento de unidades productivas. 
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Obligación No. 3 Realizar acompañamiento al emprendedor para el fortalecimiento de su unidad 

productiva a través de mínimo cuatro (4) y máximo seis (6) visitas (una mensual) de tal forma que 

se cuente con trazabilidad de buen uso de los apalancamientos productivos (si aplica) en el 

fortalecimiento de su unidad productiva a partir del diagnóstico inicial.  

 

Junio 03: Asesoría de emprendimiento unidad productiva Luz del Campo, up-1110568897-0626 

Dayler Oviedo Méndez, ubicado en Vereda Ramos y Astilleros – sector la Cristalina, vía Cañon del 

Combeima, zona rural de Ibagué. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atención, en asesoría de emprendimiento a población victima ubicada en el municipio de Ibagué 

en formulación del proyecto de emprendimiento km 9 vía Rovira, vereda el rodeo finca 

yerbabuena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

14 

GCCON-F-087 V2 

Atención, en asesoría de emprendimiento a población victima ubicada en el municipio de Ibagué 

en formulación del proyecto de emprendimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligación No. 4 Actualizar mensualmente (por tardar el día 30 de cada mes la información 

confiable, oportuna y con calidad de los servicios gestionados en la plataforma tecnológica 

establecida por la Entidad SIGE. 
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Se reporta PN-UP-correspondiente al mes de junio de 2026, así como las metas mensuales en los 

formatos solicitados para la entrega de la información y los servicios gestionados en el drive 

compartido de la Dirección Nacional de Empleo y Emprendimiento. 

 

Obligación No. 5 Asistir y aportar en los espacios convocados por la Unidad para las Víctimas y 

las entidades del SNARIV, articulando estrategias interinstitucionales que faciliten el acceso de la 

población víctima del desplazamiento por el conflicto armado a los servicios institucionales en 

aras de fortalecer sus oportunidades de generación de ingresos y avanzar en los procesos de 

reparación integral.  

 

Junio 11: Invitación al segundo Plenario ordinario de la Mesa Departamental de Víctimas del 

Conflicto Armado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mayo 20: Invitación formulación de proyectos población Víctimas del Conflicto Armado, 

municipio de Melgar- Tolima. 
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Junio 03: Invitación al segundo Plenario ordinario de la Mesa Departamental de Víctimas del 

Conflicto Armado municipio de Guamo Tolima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligación No. 6 Aunar esfuerzos internos y externos con el fin de facilitar la participación de 

emprendedores víctimas en las ruedas de intercambio “Sembradores de Paz” y para el acceso a 

otras fuentes de financiación 
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Junio 7: Acompañamiento Jornada Nacional celebración día del Campesino, Centro Agropecuario 

La Granja – Espinal-Tolima 
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 P 

Mayo 25: Pieza gráfica publicitaria Bancóldex línea de crédito para emprendimientos víctimas del 

conflicto armado 
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Ini 

Obligación No. 7      Presentar el plan de trabajo para cumplir con los indicadores durante la 

vigencia y, aplicar la herramienta de diagnóstico con el respectivo informe del diagnóstico a las 

unidades productivas creadas, según el anexo metodológico. 

 

Se presenta cronograma del plan de trabajo como Dinamizador de Emprendimiento a la 

Coordinadora de Emprendimiento Regional para el periodo reportado del informe. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO VIDAL MORALES  
Contratista C.C. No. 93.362.565 de Ibagué 
 


